
10006 Martes 1 abril 2008 BORME núm. 62

insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 7 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–15.697. 

 FERROSOURA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 9/08 se ha dictado con fecha 12 de febrero de 2008 
Auto por el que se declara a la empresa «Ferrosoura, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 8.530,55 euros de principal más 
1.450,20 presupuestadas para intereses y costas, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 14 de febrero de 2008.–Secretario Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–15.504. 

 FRIGORIFÍCOS DEL PALANGRE, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Frigoríficos del 
Palangre, S.A.», en su reunión de fecha 7 de marzo de 
2008, ha acordado convocar Junta general ordinaria a 
celebrar en su domicilio social, sito en polígono indus-
trial de Xarás, parcela-13, de Ribeira, en primera convo-
catoria el próximo día 9 de mayo, a las 11:00 horas o, en 
segunda convocatoria, el día 10 de mayo, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2007.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social 

desarrollada por el Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista podrá solicitar con anterioridad a 
la Junta la información y aclaraciones que estime oportu-
no acerca de los asuntos a tratar.

Ribeira, 17 de marzo de 2008.–Francisco José Pérez So-
brido, Secretario del Consejo de Administración.–15.577. 

 FV ERAIKIN
 CONSTRUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 157/07 se-
guida contra el deudor, Fv Eraikin Construcciones, S. L., 
se ha dictado el auto por el que se ha declarado la insol-
vencia total, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda 
pendiente de pago es 39.102,23 euros de principal y 
6.256,36 euros de intereses.

Bilbao, 12 de marzo de 2008.–María José García Rojí, 
Secretaria Judicial.–15.500. 

 GENEBRE, S. A.
(Sociedad que se escinde) 

GENEBRE GROUP, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas generales de socios de 
ambas compañías han acordado, en fecha de hoy, 11 de 
marzo de 2008, la escisión parcial, y por tanto sin extin-
ción, de la entidad «Genebre, Sociedad Anónima», me-
diante la segregación y traspaso en bloque del patrimonio 
relativo a la participación mayoritaria de la referida com-
pañía en el capital de otras entidades, que forma ésta una 
unidad económica, a la sociedad ya existente «Genebre 
Group, Sociedad Limitada», quien asumirá y se subroga-
rá en todos los bienes, derechos, obligaciones, acciones y 
contratos que integran el conjunto patrimonial objeto de 
segregación y escisión.

Como consecuencia de dicha operación de escisión la 
sociedad que se escinde reducirá en 161.548,80 euros su 
capital social, con la consiguiente amortización de 2.688 
acciones, y en 2.518.555,20 euros sus reservas, y, en con-
traprestación, la sociedad beneficiaria ampliará en 744.576 
euros su capital social, mediante la creación, y asunción 
por los socios de la compañía, de 744.576 nuevas partici-
paciones sociales, de 1 euro de valor nominal cada una de 
ellas, que se crearán con una prima de 2,599503 euros 
por participación, en junto 1.935.528 euros, siendo la 
ecuación de canje la de 1 acción de la sociedad que se 
escinde por 277 participaciones sociales de la sociedad 
beneficiaria.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de escisión, y el de los 
acreedores el de oposición que figura relacionado en el 
artículo 243, en los términos previstos en el artículo 166, 
ambos de la Ley de Sociedades Anónimas, con los efec-
tos legales previstos, en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha del último anuncio.

L´Hospitalet de Llobregat, 11 de marzo de 2008.–El 
Administrador solidario de «Genebre, Sociedad Anóni-
ma» y Administrador único de «Genebre Group, Socie-
dad Limitada», Miquel París i Terré.–15.766.
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 GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
Y ARCHIVOS S. A.
Declaración de insolvencia

Doña María Luisa Mellado Ramos, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número siete de Granada.

Hace saber: Que en la ejecución número 161-07, se-
guida en este juzgado a instancia de doña Carmen Díaz 
Beltrán contra Gestión de Información y Archivos S. A, 
se ha dictado auto con fecha 03-03-08, por el que se de-
clara a la ejecutada en situación de insolvencia provisio-
nal por importe de 9.256,53 euros de principal, más 
1.300 euros calculados para intereses, gastos y costas.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín oficial del Registro Mercantil.

Granada, 3 de marzo de 2008.–Secretaria Judicial. 
María Luisa Mellado Ramos.–15.508. 

 GRAN HOTEL SANTA INÉS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 4 
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 79/06, autos 82/06 a instancia de Ana Cabrera 
Morilla, contra Gran Hotel Santa Inés, Sociedad Limita-
da, CIF n.º: B-91.067.363, por el que se declara al ejecu-

tado Gran Hotel Santa Inés, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia por un importe de 800 euros, más 240 
euros que se presupuestan para intereses y costas, de 
conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, expedido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 12 de marzo de 2008.–Alonso Sevillano Za-
mudio.–15.693. 

 GRUP CONSTRUCT 2006, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 19/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Lafdil Zerouali, contra la empresa 
«Grup Construct 2006, S. L.», con CIF B12716833, so-
bre despido se ha dictado en fecha 12-03-08, auto
por el que se declara a la ejecutada «Grup Construct 
2006, S. L.», en situación de insolvencia total, por impor-
te de 6.475,10 euros, correspondientes a este procedi-
miento, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 12 de marzo de 2008.–Secretaria Judicial,  
D.ª Consuelo Barberá Barrios.–15.495. 

 HER WILL, S. A.
Acuerdo de Junta y suscripción de acciones

El Administrador único de Her Will, S. A., comunica 
a los accionistas que en la Junta general extraordinaria 
celebrada en el domicilio social, sito en la calle Concejo 
de Teverga, núm. 23, local posterior, de Madrid, a las 17 
horas del día 27 de febrero de 2008, en primera convoca-
toria, se tomaron por unanimidad de los asistentes, repre-
sentando el 50 % del capital los siguientes acuerdos:

Primero.–Aumentar el capital social en 96.176 euros, 
mediante la creación de 1.600 acciones nuevas, que ha-
brán de estar íntegramente desembolsadas, con un valor 
nominal de 60.11 euros cada una de ellas, debiendo satis-
facer su valor en metálico y en solo pago.

Para el supuesto de no suscribirse íntegramente el au-
mento de capital aprobado, éste se aumentará en la cuan-
tía de las suscripciones realmente efectuadas.

Los actuales accionistas podrán ejercitar su derecho 
de suscripción preferente o notificar a los Administra-
dores su intención de transmitir el mismo, en propor-
ción al valor nominal de las acciones que posean en el 
plazo de un mes desde la publicación de este anuncio en 
el BORME.

Segundo.–El cambio de domicilio social desde su 
ubicación actual a la localidad de Valdemoro y la subsi-
guiente modificación del artículo 2.º de los Estatutos so-
ciales.

Valdemoro, 24 de marzo de 2008.–El Administrador 
único, Carlos Villasevil Jiménez.–15.628. 

 HERMES CONSULTORES
DE COMUNICACIÓN, S. A.

Reducción de capital social

La presente reducción de capital social se encuadra 
dentro del proceso de reestructuración que ha iniciado la 
sociedad, en virtud del cual tiene proyectada su transfor-
mación en sociedad de responsabilidad limitada. La so-
ciedad posee en la actualidad un capital social de 
60.101,21 euros, plenamente suscrito, del cual única-
mente se encuentra desembolsado 15.025,30 euros, es 
decir, un 25% del capital social. Dicha circunstancia 
obliga a reducir el capital social por debajo del mínimo 
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legal como paso previo a la transformación en sociedad 
de responsabilidad limitada.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (en 
adelante, TRLSA), se hace público que la Junta general 
extraordinaria de accionistas de «Hermes Consultores de 
Comunicación, Sociedad Anónima», celebrada el día 13 
de marzo de 2008, acordó reducir el capital social en la 
cifra de 45.075,91 euros, sin necesidad de devolución de 
aportaciones a los accionistas de la sociedad, ascendien-
do el capital social de la misma, tras la reducción de ca-
pital social acordada, a 15.025,30 euros.

El método seleccionado para llevar a cabo esta reduc-
ción del capital social de la sociedad consiste en la dismi-
nución del valor nominal de todas las acciones, por igual, 
que ha pasado de 60,101210 euros por acción, a un valor 
nominal de 15,025303 euros por acción.

En este caso, dado que las acciones afectadas por la 
reducción de capital por reducción de su valor nominal, 
se hallan parcialmente desembolsadas (en un 25%), y que 
el valor nominal de las acciones reducido, coincide con el 
porcentaje no desembolsado (un 75%), no procede efec-
tuar devolución de aportación alguna a los accionistas.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de la 
sociedad de oponerse a la reducción de capital social acorda-
da, en los términos regulados por el artículo 166 TRLSA.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Administrador úni-
co, José María Urquijo Olaso.–16.602. 

 HOTELES PARA EL OCIO 
DE CANARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca la Junta General de Accionistas, para el 
día 8 de mayo de 2008, a las diecinueve horas y media en 
primera convocatoria y si no se celebrase ésta, para el día 
12 de mayo del 2008, a las diecinueve horas y media, en 
ambos casos en el domicilio social de la sociedad, Aveni-
da Antonio Domínguez, número 5, planta 1, puerta 8, 
Arona 38660.

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales, comprensivas del balance de situación, cuentas 
de pérdidas y ganancias y memoria relativos al ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2007, así como el infor-
me de gestión de dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
administradores durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de distribución 
de los resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta.

Los socios podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han sd ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General Ordinaria, 
así como el informa de gestión.

Arona, 27 de marzo de 2008.–Consejero Delegado, 
Juan Jesús Herández Pérez.–16.593. 

 HUSO Y URDIMBRE, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este juzgado de lo social número ocho de 
Sevilla, se sigue la ejecución número 119/2007, dima-
nante de autos número 664/04, a instancia de Lucía 
Gloria Gordon Toro contra Huso y Urdimbre, S. L., en 
la que con fecha 13/03/08 se ha dictado Auto, por el que 
se declara a la ejecutada «Huso y Urdimbre, S. L.», con 
CIF B-14496863 en situación de insolvencia por impor-
te de 635,20 euros de principal, más la cantidad de 
44,64 y 63,52 euros presupuestados para intereses y 
costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 13 de marzo de 2008.–Secretaria Judicial,  D.ª 
María del Carmen Peche Rubio.–15.491. 

 IBÉRICA DE CARBONES 
ACTIVOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social 
de la entidad, sita en El Tejar-Benamejí, carretera Córdo-
ba-Málaga, km 98, para el próximo día 13 de mayo, a 
las 12 horas, en primera convocatoria, o en su caso para 
el próximo día 14 del mismo mes, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de la totalidad de los miembros que 
componen el actual Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento de nuevos Consejeros.
Tercero.–Nombramiento de Consejeros-Delegados.
Cuarto.–Informe de la Presidencia sobre la situación 

económica financiera de la entidad.
Quinto.–Redacción y aprobación del acta o, en su de-

fecto, nombramiento de Interventores, para su aproba-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 113 
del Texto refundido LSA de 22 de diciembre de 1989.

El Tejar-Benamejí, 12 de marzo de 2008.–Fernando 
Ramón Carreón, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–15.940. 

 IGNITE INGENIERÍA, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo social número ocho de Sevi-

lla, se sigue la ejecución número 127/2007, dimanante de 

autos número 324/07, a instancia de don Juan José Luna 

Ramírez contra Ignite Ingeniería SL, en la que con fecha 

13/03/08 se ha dictado auto, por el que se declara a la eje-

cutada «Ignite Ingeniería, S,L,», con CIF B-91507400, en 

situación de insolvencia por importe de 3298,13 euros de 

principal, más la cantidad de 230,87 y 329,81 euros presu-

puestados para intereses y costas; insolvencia que se en-

tenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 

en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 13 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial, 

María del Carmen Peche Rubio.–15.696. 

 IMRONDA, S. A.
En el expediente 319/07, seguido en el Juzgado de lo 

Mercantil n.º 4 de Madrid sobre convocatoria de Junta 
general de accionistas, por resolución de fecha 28 de fe-
brero de 2008 se ha acordado librar el oportuno oficio 
dirigido a ese organismo para la publicación en el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil» de la parte dispositiva 
de dicha resolución, la cual se inserta a continuación:

Se convoca, a instancia de don Luis Felipe de Molli-
nedo Martínez y don José Manuel de Mollinedo Martí-
nez, a los socios de «Imronda, Sociedad Anónima», para 
Junta general ordinaria de dicha sociedad mercantil que 
se celebrará el próximo día 30 de mayo de 2008, a las 11:00 
horas, en primera convocatoria, o el día siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en las oficinas del Notario 
de Madrid don Manuel Richi Alberti, sitas en la calle 
Serrano, n.º 30, de Madrid.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultado 
correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 de di-
ciembre de 2003.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de administración durante el ejercicio 2003.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultado 

correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, de la gestión del ór-
gano de administración durante el ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultado 
correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 de di-
ciembre de 2005.

Sexto.–Aprobación, en su caso, de la gestión del órga-
no de administración durante el ejercicio 2005.

Séptimo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultado 
correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 de di-
ciembre de 2006.

Octavo.–Aprobación, en su caso de la gestión del ór-
gano de administración durante el ejercicio 2006.

Octavo.–Nombramiento de Administrador único.
Noveno.–Ratificación de la actuación del Administra-

dor único durante los ejercicios 2004 a 2006 y 2007 hasta 
la fecha de celebración de la Junta.

Décimo.–Autorización al órgano de administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 75 del texto re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Undécimo.–Nombramiento de Auditor de cuentas.
Duodécimo.–Aprobación del acta de la sesión en cual-

quiera de las modalidades previstas por la Ley.

La Junta será presidida por el demandante don José 
Manuel de Mollinedo Martínez.

Como Secretario actuará el Notario don Manuel Richi 
Alberti.

Madrid, 28 de febrero de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–15.658. 

 INDUSTRIAS FRIGORÍFICAS
DEL LOURO, S. A.
(FRIGOLOURO)

Junta general extraordinaria de accionistas

De conformidad con los Estatutos sociales, se convo-
ca a los señores accionistas de la entidad a Junta general 
extraordinaria de la misma, a celebrar en el domicilio 
social, Rúa Gómez Franqueira, sin número (O Porriño), 
el próximo día 5 de mayo de 2008, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria y, para el caso de no existir 
quorum suficiente, el día 6 de mayo de 2008, a las dieci-
siete horas, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Cese, nombramiento y renovación del Con-
sejo de Administración de la entidad «Industrias Frigorí-
ficas del Louro, Sociedad Anónima (Frigolouro)».

O Porriño, 26 de marzo de 2008.–El Presidente, Ma-
nuel Gómez-Franqueira Álvarez.–15.985. 

 INMOSHAW MÁLAGA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 3 de Málaga,
Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución nú-

mero 80/07 se ha dictado con fecha 11 de febrero de 2008 
auto por el que se declara a la empresa «Inmoshaw Mála-
ga, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 3.305,14 euros de principal, más 
528,82 presupuestadas para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 14 de febrero de 2008.–Secretario Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–15.503. 


